
 

 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

A las comisiones unidas de Estudios Legislativos, Atención a Grupos Vulnerables y 

de Derechos Humanos, se turnó para estudio y dictamen, la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 14 Bis a la Ley para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado, promovida por la Diputada 

Nancy Ruíz Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la Legislatura 65 Constitucional del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas. 

 

Al efecto quienes integramos las comisiones de referencia, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 35, numerales 1 y 2, inciso r) y u); 36, inciso d); 43, 

numeral 1, incisos e) y g); 44; 45; 46, numeral 1; y 95, numerales 1, 2, 3, 4 y 6 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, tenemos a bien presentar el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I.  Antecedentes.  

 

La Iniciativa de mérito fue debidamente recibida y turnada por la presidencia de la 

Mesa Directiva a las Comisiones que formulan el presente Dictamen, cuyos 

integrantes tuvimos a bien reunirnos en la Sala de Comisiones de este Congreso 

del Estado, a fin de analizar la acción legislativa y emitir nuestra opinión al respecto. 

 

II. Competencia. 

 

COMISIONES UNIDAS  DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DE 

ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES Y DE 

DERECHOS HUMANOS. 



 

Este Poder Legislativo local es competente para conocer y resolver en definitiva los 

asuntos antes descritos, con base en lo dispuesto por el artículo 58, fracción I de la 

Constitución Política local, que le otorga facultades al Congreso del Estado, para 

expedir, reformar y derogar las leyes y decretos que regulan el ejercicio del poder 

público, como es el caso que nos ocupa. 

 

III.  Objeto de la acción legislativa.  

 

Que los poderes públicos del Estado, los Ayuntamientos, dependencias y entidades 

descentralizadas, así como organismos autónomos manifiesten públicamente su 

compromiso con la eliminación de aquellos obstáculos que limiten e impidan el 

ejercicio de los derechos de la ciudadanía mediante la colocación de una placa en 

el exterior del establecimiento. 

 

IV. Contenido de la Iniciativa.  

 

En el siguiente punto, nos permitimos transcribir de forma íntegra la iniciativa en 

análisis, en aras de no omitir las razones ni la intención inicial de la accionante: 

 

“La discriminación ha sido definida por el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación (CONAPRED) como una práctica que consiste en dar 
un trato desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona 
o grupo, que a veces no percibimos, pero que en algún momento la 
hemos causado o recibido. 
 
Al respecto, es preciso señalar que tal y como decía Nelson Mandela: 
"nadie nace odiando a otra persona por el color de su piel, su origen o su 
religión. La gente aprende a odiar. También se les puede enseñar a 
amar. El amor llega más naturalmente al corazón humano que lo 
contrario". 
 
Lamentablemente, algunos grupos poblacionales son víctimas de 
discriminación cotidiana por algún rasgo propio o de su forma de vida. 



 

Los motivos de discriminación pueden ser desde el origen étnico o 
nacional, sexo o identidad de género, edad, discapacidad, condiciones 
sociales, económicas, de salud, de gestación; su lengua, religión, 
opiniones y, hasta el estado civil.  
 
Para efectos jurídicos, la discriminación ocurre solamente cuando hay 
una conducta que demuestre distinción, exclusión o restricción, a causa 
de alguna característica propia de la persona que tenga como 
consecuencia anular o impedir el ejercicio de un derecho. 
Lamentablemente, los efectos generales y ampliados de la discriminación 
siempre son negativos y sus consecuencias son la exclusión, el 
aislamiento, la negación y distintas formas y grados de violencia.  
 
Tan solo el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación reportó 
que entre 2013 y 2022 ha atendido a 13,796 personas (más mujeres que 
hombres) que acuden a presentar una denuncia; el motivo principal ha 
sido despido por embarazo. 
 
Durante la pandemia·, el despido por embarazo ocupó el segundo· lugar 
solo por debajo de discriminación por motivo de la COVID-19. Es 
importante señalar que, el número de denuncias presentadas contra 
particulares representa cerca del 90% de las denuncias recibidas, y el 
10% es por discriminación cometida por entes públicos o por parte del 
funcionariado público.  
 
La experiencia de haber sido discriminado o menospreciado en el último 
año a causa de algún motivo o característica personal resulta 
significativa. La Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2017 
(última disponible), arrojó 10 rasgos distintos motivos de discriminación: 
tono de piel, manera de hablar, peso o estatura, forma de vestir o arreglo 
personal, clase social, lugar donde vive, creencias religiosas, sexo, edad, 
y orientación sexual. 
 
El 20.2% de la población de 18 años y más, declaró haber sido 
discriminada en el último año. Los motivos de discriminación que se 
señalan principalmente son: la forma de vestir o arreglo personal, el peso 
o estatura, la edad y las creencias religiosas.  
 
En Tamaulipas, el17.2% de las personas, declaró haber sido 
discriminada por algún motivo o condición personal. Es importante 
mencionar que las personas con discapacidad, personas adultas, niñas, 
niños, jóvenes, personas indígenas, con VIH, no heterosexuales, con 
identidad de género distinta a su sexo de nacimiento, personas 



 

migrantes, refugiadas (entre otras) son más propensas a vivir algún acto 
de discriminación por el rechazo a las diferencias. 
 
La ENADIS 2017 reveló que en ese año casi 2 millones 700 mil personas 
declararon no ser heterosexuales, ello representa el 3.2% de la población 
nacional. 
 
Sin embargo, se estima que las personas no heterosexuales en nuestro 
país pueden ser muchas más, pero debido a los prejuicios que existen 
sobre la diversidad sexual y de género y la discriminación que 
experimentan, las personas no suelen compartir su orientación sexual 
abiertamente.  
 
La ENADIS también refiere que el 30.1% de la población no heterosexual 
de 18 años o más declaró haber sido discriminada por algún motivo en 
los últimos 12 meses. Dicho de otro modo, una de cada tres personas no 
heterosexuales fue discriminada en el último año. De igual forma, el 
41.8% de la población no heterosexual entrevistada en la ENADIS 2017, 
aceptó haber sufrido la negación de sus derechos en los últimos cinco 
años. 
 
También se revela que el 72% de las personas trans, el 66% de las 
personas gays o lesbianas, el 65% de las personas indígenas, el 62% de 
las trabajadoras del hogar remuneradas, el 58% de las personas con 
discapacidad y el 57% de las personas mayores, opinan que en México 
se respetan poco o nada sus derechos.  
 
Por su parte, la Primera Encuesta Nacional Sobre la Homofobia y el 
Mundo Laboral en México, elaborada por Espolea A.C., refiere que el 
35% de las personas LGBTIQ+ han sido víctimas de algún tipo de 
discriminación dentro de su centro de trabajo. Dicho de otro modo, una 
de cada tres personas pertenecientes a la diversidad sexual ha sufrido 
discriminación laboral. Tal encuesta también reveló que a dos de cada 
diez personas LGBTIQ+ fueron cuestionadas sobre su orientación sexual 
o identidad de género antes de ser contratadas. De igual forma, el 14% 
apuntó que se les fue negado un empleo por causa de su orientación 
sexual. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la Segunda Encuesta Nacional Sobre 
Violencia Escolar Basada en la Orientación Sexual, Identidad y Expresión 
de Género Hacia Estudiantes LGBTIQ+ en México, tres de cada cuatro 
estudiantes de las poblaciones LGBTIQ+ fueron víctimas de acoso verbal 
en virtud de su orientación sexual. El acoso escolar motivado por la 



 

orientación sexual puede tener efectos adversos dentro de la formación 
de las y los estudiantes LGBTIQ+ puesto que puede incluso ocasionar 
que abandonen las instituciones escolares. 
 
Entre los años 2012 y 2018, el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación investigó 1,031 presuntos actos de discriminación 
realizados en contra de las personas de la diversidad sexual. El 77% de 
dichas quejas fueron motivadas por presuntos actos discriminatorios 
cometidos por particulares y el 23% por servidores públicos. 
Lamentablemente, tres cuartas partes de dichas quejas fueron motivadas 
por la orientación sexual.  
 
La discriminación puede traducirse eventualmente en una de las 
máximas formas de violencia en contra de otras personas: los crímenes 
basados en prejuicio. Es necesario adoptar medidas para prevenir y 
eliminar todo tipo de discriminación. 
 
Entrando en materia jurídica, el primer párrafo del artículo 1 o de nuestra 
Carta Magna refiere, después de la reforma en materia de derechos 
humanos de 2011, que todas las personas en México gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Carta Magna y en los Tratados 
Internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano.  
 
También reconoce el derecho de toda persona a la no discriminación por 
cualquier motivo, en los términos siguientes: 

 
"(. . .) Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas." 

 

Así, el primer artículo de nuestra Carta Magna busca que el Estado 
Mexicano priorice, reconozca y proteja los derechos humanos, así como 
la no discriminación. Asimismo, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, instrumento internacional firmado y ratificado por el Estado 
Mexicano, establece en su artículo 7 que todas las personas tienen 
derecho a gozar de protección contra la discriminación.  
 

"Artículo 7.- Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a 



 

igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación." 

 
De igual manera, la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, 
firmado y ratificado por el Estado Mexicano, refiere en su artículo 7 lo 
siguiente:  
 

"(. . .) Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad 
con los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, a 
respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus 
familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su 
jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, 
sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, 
religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen 
nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 
económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 
condición."  

 
La Convención sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
instrumento internacional firmado y ratificado también por México, refiere 
en su artículo 2°: 

 
"(. . .) Los Estados Partes condenan la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos Jos 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se 
comprometen a: a) Consagrar, si aún no Jo han hecho, en sus 
constituciones nacionales y en cualquier otra legislación 
apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 
práctica de ese principio; b) Adoptar medidas adecuadas, 
legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer,· e) Establecer la protección jurídica de los derechos de la 
mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y 
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección 
efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; d) 
Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 
contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones 
públicas actúen de conformidad con esta obligación; e) Tomar 
todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 



 

contra la mujer practicada por cualesquiera personas, 
organizaciones o empresas; f) Adoptar todas las medidas 
adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer; g) Derogar todas las disposiciones 
penales nacionales que constituyan discriminación contra la 
mujer." 

 
Como puede apreciarse, el artículo 2° de la Convención sobre la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer establece que se deben 
de tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo las de carácter 
legislativo para evitar todas las formas de discriminación en contra de las 
mujeres. 
 
Así mismo, los Principios de Camden sobre la Libertad de Expresión y la 
Igualdad preparados por la Organización Artículo 19, con base a 
discusiones en las cuales participó un grupo de oficiales de alto nivel de 
la ONU y de otras organizaciones, así como expertos académicos y de la 
sociedad civil en derecho internacional de los derechos humanos sobre 
asuntos de libertad de expresión e igualdad, "reconocen que los 
problemas de la discriminación y el uso de estereotipos negativos son 
fenómenos socioeconómicos y políticos profundamente arraigados. Su 
erradicación requiere esfuerzos sostenidos y de gran alcance, incluso en 
las áreas que educación, diálogo social y concientización". 
 
De los 12 principios Camden, es importante referir aquellos que 
contribuyen a la erradicación de toda forma de discriminación y la 
promoción del derecho a la igualdad. Resaltando la vital importancia que 
tienen los Estados parte y organizaciones de la sociedad civil que los han 
ratificado, para la participación de estos, como agentes de cambio en las 
acciones que puedan generar la vulneración de los derechos humanos 
de las y los ciudadanos. 
 

Principio 1: Ratificación e incorporación de la legislación sobre 
derechos humanos. Todos los Estados deberán ratificar y hacer 
entrar en vigor en su legislación nacional, mediante la 
incorporación o por otros medios, los tratados internacionales y 
regionales sobre derechos humanos que garanticen los derechos 
a la igualdad y la libertad de expresión.  
 
Principio 3: Marco jurídico para la protección del derecho a la 
igualdad.  



 

3. 1. Los Estados deberán asegurar que el derecho a la igualdad 
esté consagrado en las disposiciones constitucionales nacionales 
o en sus equivalentes, de conformidad con el derecho 
internacional sobre derechos humanos.  
3.2. La legislación nacional deberá garantizar que: i. Todas las 
personas sean iguales ante la ley y que tengan derecho a la 
protección equitativa de la ley. ii. Todas las personas tengan el 
derecho á la no discriminación por motivos de raza, sexo, 
etnicidad, religión u otras creencias, discapacidad, edad, 
orientación sexual, lengua, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, nacionalidad, condición económica, 
nacimiento u otro estatus.  
Principio 8: Responsabilidades del Estado.  
8. 2. Los Estados deberán emprender esfuerzos amplios para 
combatir los estereotipos individuales y de grupo negativos, así 
como la discriminación para promover el entendimiento y la 
valoración intercultural, incluso proporcionando formación 
pedagógica sobre los valores y principios de los derechos 
humanos e introduciendo o reforzando el entendimiento 
intercultural como parte del currículo escolar para estudiantes de 
todas las edades  
Principio 12: Incitación al odio.  
12.1. Todos los Estados deberán aprobar legislación que prohíba 
cualquier promoción del odio nacional, racial o religioso que 
constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la 
violencia (expresiones de odio). 
 

Ahora bien, es necesario señalar que algunas legislaciones locales de 
otras entidades han adoptado medidas a fin de disminuir los alarmantes 
índices de discriminación que se sufren en nuestro país.  
 
En este sentido, por ejemplo, la Ley de Establecimientos Mercantiles de 
la Ciudad de México, refiere en su artículo 10 que los establecimientos 
mercantiles de giros de impacto vecinal y zonal deberán de tener 
anuncios visibles en su exterior que fomenten la inclusión y la no 
discriminación de las y los ciudadanos.  
 
De lo anterior es posible apreciar que el Poder Legislativo de la hoy 
Ciudad de México, impulsó que todo establecimiento mercantil en la 
capital del país debe contar con señalética visible con una leyenda que 
busque garantizar la inclusión de todas y todos son importar origen 
étnico, nacional, raza, lengua, sexo, género, edad, discapacidad 
apariencia física, condiciones de salud, religión, formas de pensar, 



 

orientación o preferencia sexual, por tener tatuajes o cualquier otra 
razón. 
 
Obligación del Estado para aplicar medidas a favor de la igualdad y la no 
discriminación. La Corte Suprema de Estados Unidos de América y la 
Corte interamericana de Derecho Humanos (CIDH) denominan Categoría 
Sospechosa al criterio de interpretación y aplicación del Derecho 
(normas, principios y prácticas jurídicas) que tiene como fin conseguir la 
realización del principio fundamental de igualdad de todas las personas 
ante la Ley cuando existan situaciones en la que pueda verse 
amenazada.  
 
En México, por Categoría Sospechosa se entienden aquellos criterios 
específicamente mencionados en el artículo 1 o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos como motivos prohibidos de 
discriminación: origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tengan por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 
De acuerdo con lo que ha sostenido la Primera Sala, son categorías 
sospechosas aquellas que: (i) se fundan en rasgos permanentes de las 
personas, de los cuales no pueden prescindir por voluntad propia, a 
riesgo de perder su identidad; (ii) han estado sometidas históricamente a 
patrones de valoración cultural que tienden a menospreciarlas; y (iii) no 
constituyen por sí mismos criterios con base en los cuales sea posible 
efectuar una distribución o reparto racional y equitativo de bienes, 
derechos o cargas sociales. 
 
Si bien el concepto de Categoría Sospechosa permite avanzar 
formalmente en ·1a defensa y protección del derecho fundamental a la 
igualdad, es necesario que esta se complemente desde el punto de vista 
material poniendo énfasis en que el Estado adopte medidas tendentes a 
remover los obstáculos que impidan de tacto su pleno goce y disfrute.  
 
De todo lo anteriormente expuesto, resulta evidente que es posible, pero 
sobre todo necesario, que el Estado de Tamaulipas adopte medidas para 
que la ciudadanía goce del pleno derecho a la no discriminación.  
 
La presente iniciativa propone que los poderes públicos del Estado, los 
Ayuntamientos, dependencias y entidades descentralizadas, así como 
organismos autónomos manifiesten públicamente su compromiso con la 



 

eliminación de aquellos obstáculos que limiten e impidan el ejercicio de 
los derechos de la ciudadanía a través de medidas que velen por la no 
discriminación. 
 
Por ello, se propone incorporar en la Ley para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación en el Estado de Tamaulipas la obligación de que todo 
establecimiento y oficina pública en nuestro estado tenga señalética 
visible que refiera lo siguiente:  
 

"En este lugar NO DISCRIMINAMOS. En Tamaulipas se prohíbe 
negar, excluir o distinguir el acceso o prestación del servicio a 
cualquier persona o colectivo social por su origen étnico, 
nacional, raza, lengua, sexo, género, edad, discapacidad, 
condición jurídica, social o económica, identidad indígena, 
identidad de género, apariencia física, condiciones de salud, 
religión, formas de pensar, orientación o preferencia sexual, por 
tener tatuajes o cualquier otra razón que tenga como propósito 
impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos." 

 
Bajo argumentos matizados, lamentablemente, muchas veces las 
autoridades emiten comentarios cargados de prejuicios que generan 
discriminación hacia las personas o grupos de personas y deben evitarlo 
con la conciencia de que sus expresiones constituyen violencia 
simbólica. Quienes ostentan cargos públicos y de elección popular, o los 
liderazgos políticos, no deben en ninguna circunstancia lesionar 
derechos de las personas con pretexto de la libertad de expresión y de la 
postura ideológica o filosófica de sus agrupaciones políticas.” 
 

V. Consideraciones de las comisiones dictaminadoras. 

 

La discriminación tiene lugar cuando una persona no puede disfrutar de sus 

derechos humanos o de otros derechos legales en condiciones de igualdad con 

otras personas debido a una distinción injustificada. 

 

En el fondo de todas las formas de discriminación se encuentra el prejuicio basado 

en conceptos de identidad y en la necesidad de identificarse con un grupo 

determinado.  

 



 

 

Esto sin lugar a dudas puede generar división, odio e, incluso, la deshumanización 

de otras personas porque tienen una identidad diferente. 

 

La discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato 

desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, misma que 

en algunas ocasiones cuesta trabajo percibir, pero en algún momento la hemos 

causado o recibido. 

  

En la actualidad existen grupos humanos que todos los días son víctimas de la 

discriminación por alguna de sus características físicas o su forma de vida, dado 

que el origen étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapacidad, la condición social 

o económica, la condición de salud, el embarazo, la lengua, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil y otras diferencias pueden ser 

motivo de distinción, exclusión o restricción de derechos. 

  

Los efectos de la discriminación en la vida de las personas indudablemente son 

negativos y tienen que ver con la pérdida de derechos y la desigualdad para 

acceder a ellos, lo cual propicia que la persona se orille al aislamiento, a vivir 

violencia e incluso, en casos extremos, a perder la vida. 

  

Para tal efecto, a nivel nacional contamos con la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, la cual establece que por discriminación se entenderá 

cualquier situación que niegue o impida el acceso en igualdad a cualquier derecho, 

sin embargo, también señala que no siempre un trato diferenciado será considerado 

discriminación. 

  

Por ello, debe quedar claro que para efectos jurídicos, la discriminación ocurre 

solamente cuando existe una conducta que demuestre distinción, exclusión o 



 

restricción, a causa de alguna característica propia de la persona que tenga como 

consecuencia anular o impedir el ejercicio de un derecho. 

 

De igual forma, y con el objeto de prevenir y erradicar toda forma de discriminación 

que se ejerza o se pretenda ejercer contra cualquier individuo que habite transitoria 

o permanentemente en el territorio estatal o se encuentre en tránsito por el mismo, 

se instauró la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de 

Tamaulipas. 

 

Misma que establece que en la entidad, queda prohibida toda discriminación 

motivada por el origen étnico, nacional o regional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social o económica, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil, el trabajo desempeñado, las 

costumbres, la raza, las ideologías o creencias, el peso, talla, los tatuajes, así como 

marcas o modificaciones en la piel, o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

 

No obstante, con el objeto de sensibilizar y fortalecer los mecanismos de 

prevención de discriminación en todo organismo y/u oficina gubernamental, y con el 

único fin de reducir los índices de discriminación que sufren los distintos sectores de 

la sociedad, surge la presente acción legislativa. 

 

Consideramos que todos tenemos derecho a ser tratados por igual, con 

independencia de nuestra raza, etnia, nacionalidad, clase, casta, religión, creencias, 

sexo, género, lengua, orientación sexual, identidad de género, características 

sexuales, edad, estado de salud u otra condición.  

 



 

Tan es así que en el Estado, a unos meses de la entrada en marcha de la nueva 

administración, se han reducido en un 46% los homicidios dolosos, lo que significa 

que se ha avanzado con el objetivo de obtener la paz y la seguridad de las y los 

tamaulipecos, originando con ello, un mayor respeto a los derechos humanos. 

 

Sin embargo, la accionante tiene a bien precisar en su exposición de motivos, sobre 

diversos ordenamientos internacionales que tienen por objeto erradicar o atender la 

discriminación, de igual forma, pone el ejemplo a la Ciudad de México, dado que en 

la actualidad, ha impulsado que todo establecimiento mercantil debe contar con 

señalética visible, en la cual debe señalar con una leyenda que busque garantizar la 

inclusión de todas y todos, y bajo ese argumento, considera que en Tamaulipas, se 

deben de adoptar todas aquellas medidas para que la ciudadanía goce del pleno 

derecho a la no discriminación. 

 

No obstante, estima que debe ser atendido mediante la colocación de una placa 

con caracteres legibles que contenga íntegramente el texto siguiente: 

 

"En este lugar NO DISCRIMINAMOS. En Tamaulipas se prohíbe negar, excluir o 

distinguir el acceso o prestación del servicio a cualquier persona o colectivo social 

por su origen étnico, nacional, raza, lengua, sexo, género, edad, discapacidad, 

condición jurídica, social o económica, identidad indígena, identidad de género, 

apariencia física, condiciones de salud, religión, formas de pensar, orientación o 

preferencia sexual, por tener tatuajes o cualquier otra razón que tenga como 

propósito impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos." 

 

Sin lugar a dudas la intervención del Estado en la sociedad, a través de la 

legislación y las instituciones para garantizar la tutela genuina del derecho de toda 

persona a no ser discriminada es demasiado importante, consideramos que no 

basta sólo con promover una cultura de respeto a los derechos humanos, además, 



 

es necesario avanzar hacia un adecuado y eficaz sistema de justicia, que permita 

defender y proteger legal e institucionalmente la no discriminación, a partir de las 

disposiciones del derecho internacional y nacional en la materia. 

 

Las acciones afirmativas en esta materia deben encaminarse a resolver de 

inmediato los históricos rezagos de algunos grupos en mayor situación de 

vulnerabilidad. Es decir, se trata de establecer todas aquellas medidas especiales 

para estos grupos con base en una valoración real de sus diferencias a fin de 

conseguir la igualdad. 

 

Es por ello, que consideramos que la instauración de una placa no abona a que el 

personal de su interior, se conduzca con respeto y no se vulneren o violenten los 

derechos humanos de las y los usuarios que acudan a dichos inmuebles. 

 

Sin embargo, lo anterior ya se encuentra atendido mediante las acciones realizadas 

por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, toda vez que la misma tiene la 

potestad de otorgar un reconocimiento a todas aquellas instituciones públicas o 

privadas, así como a los particulares que se distingan por llevar a cabo programas y 

medidas para prevenir la discriminación en sus prácticas, instrumentos 

organizativos y presupuestos. Dicha distinción, será otorgada a petición de parte de 

la organización o la institución interesada, siendo este de carácter honorífico y 

teniendo una vigencia de un año. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y toda vez que, ha quedado plasmada 

nuestra postura respecto al tema que nos ocupa, sometemos a su consideración el 

siguiente proyecto de: 

 

 

 



 

 

P U N T O D E A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa de Decreto por el cual 

se adiciona el artículo 14 Bis a la Ley para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación en el Estado de Tamaulipas, por tanto se archiva el expediente 

relativo como asunto concluido. 

 

 

 

 

 

 

  








